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EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
Socializar proceso de vacaciones restaurativas 

Fecha: 18/11/2025 Hora de inicio: 13:30  

Modalidad: 

Presencial 
x Virtual 

Lugar: Virtual Hora de finalización: 14:00 
Telefónica 
Mixta 

Dependencia: Prevención Nombre del responsable: Luis Pineda 

T
IP

O
 D

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

 

 

 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 

 

 

 

NOMBRE IDENTITARIO 

 

 

 

 

ENTIDAD 

 

 

 

 

DEPENDENCIA 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO 

 

 

 

 

FIRMA 

A
S

E
S

O
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 

T
E

C
N

Ó
L

O
G

O
 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

C.C 37898028 Angélica Diaz Ochoa. N/A FDLF PREVENCION   X      X Psicoangelicafontibon

@gmail.com 

Virtual 

C.C 1024494947 Gloria Jiménez N/A FDLF PREVENCION   X      X gmariajv@gmail.com Virtual 

C.C 1045674715 María Alejandra Malagón N/A FDLF PREVENCION   X      X alejandramalagon26@g

mail.com 

Virtual 

C.C 52369983 Yaneth Meza N/A FDLF PREVENCION   X      X jmezacastaneda04@gm

ail.com 

Virtual 

C.C 1.110.583.226 María Camila Sandoval Angel N/A FDLF PREVENCION   X      X 322 726 7864 Virtual 

C.C 1003519713 Ana Sánchez Moreno N/A FDLF PREVENCION   X      X Psi.anasanchez@gmail.

com 

Virtual 

C.C 80758552 Jeisson Manrique Ortiz N/A FDLF PREVENCION   X      X 3138797235 Virtual 

C.C 1013585743 Marium alexandra Suárez N/A FDLF PREVENCION   X      X 3204316613 Virtual 

C.C 1092356560 Daniela Galindo N/A FDLF PREVENCION   X      X 3002246001 Virtual 
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C.C 53093504 Marcela Diaz N/A FDLF PREVENCION   X      X myriam.diaz@gobierno

bogota.gov.co 

Virtual 

C.C 52835097 Martha Janneth Fuentes Murillo N/A FDLF PREVENCION   X      X 311848133 Virtual 

C.C 1072749862 Juan David Mahecha N/A FDLF PREVENCION   X      X 3192771890 Virtual 

 
                

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar 

y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

Se da inicio a la reunión siendo las 13:30, reunion convocada por el profesional Luis Pineda 

quien inicia socializando que desde la estrategia de Justicia Restaurativa y el Área de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes, en articulación con los Fondos de Desarrollo Local, 

se está adelantando la estructuración e implementación del Plan de Vacaciones Restaurativas, 

orientado a los jóvenes de las diferentes localidades y a los estudiantes de diversas Instituciones 

Educativas Distritales. Este plan surge como una iniciativa destinada a ofrecer alternativas 

formativas, recreativas y de participación durante el periodo de vacaciones académicas, 

promoviendo procesos restaurativos, habilidades socioemocionales, construcción de 

ciudadanía y fortalecimiento de proyectos de vida. 

 

En este marco, se estableció la necesidad de desarrollar un proceso formal de convocatoria 

dirigido principalmente a estudiantes de los grados noveno, décimo y undécimo, con quienes 

ya se han adelantado actividades previas en sus instituciones. Para facilitar este proceso, se 

acordó que la inscripción se realizará mediante un código QR o enlace digital, herramienta que 

permitirá optimizar el registro, sistematizar datos, facilitar el seguimiento de los participantes y 

garantizar transparencia en el proceso de selección. 

 

Adicionalmente, el Área de Prensa del equipo de Responsabilidad Penal asumirá la elaboración 

de una pieza comunicativa oficial, la cual incluirá información sobre objetivos del programa, 

requisitos de participación, fechas y horarios. Esta pieza será distribuida a los Fondos de 

Desarrollo Local, quienes a su vez realizarán la difusión en los colegios, redes sociales 

institucionales y canales comunitarios. Se recalcó que los colegios deberán apoyar activamente 

la divulgación mediante circulares, reuniones con orientadores y comunicación directa con los 

estudiantes, con el propósito de asegurar una amplia participación de jóvenes interesados. 

 

En cuanto a la planeación operativa, se definió una duración inicial de tres (3) semanas, durante 

las cuales cada alcaldía local deberá disponer de los recursos logísticos, insumos y espacios 

físicos adecuados para el desarrollo de las actividades. Se prevé que la programación se 

extenderá hasta la segunda semana de diciembre, dependiendo del calendario académico y de 

la disponibilidad institucional. 

El programa contempla un total de nueve (9) sesiones, distribuidas en tres semanas, con una 

duración aproximada de dos (2) horas cada una. Las actividades estarán lideradas por los 
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artistas y facilitadores de Justicia Restaurativa, quienes orientarán procesos desde un enfoque 

restaurativo y expresivo, buscando promover la reflexión, el reconocimiento emocional, la 

resolución pacífica de conflictos y la comprensión de los valores restaurativos. Paralelamente, 

los profesionales de los fondos locales brindarán un acompañamiento formativo, 

contextualizando las actividades desde el enfoque pedagógico, restaurativo y jurídico, con el 

fin de fortalecer competencias ciudadanas, habilidades sociales y procesos de 

corresponsabilidad. 

 

Una vez resultas las dudas del proceso se da por terminada la reunión a las 14:00 quedando 

pendiente el envió de la pieza publicitaria para iniciar el proceso de convocatoria 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

1    

 

 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 

 

 

 

   

Elaborada por:  Juan David Mahecha  

 
Fecha de la próxima reunión:     Lugar de la próxima reunión: 

 


